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CR. o * DECLARACIONES: QUE: FORMU - 

2. 2 q. s LA-: EL: SEÑOR- DON: CARLOS + 
  

  

- JARAMILLO .MIRANDA,A , NO.M= 
  

BRE. DE. .LA :CO:MPAÑJIA. ANQ - 
  

¿NIMA "" ECUATORIANA, DE. A 
  

LIMENTOS Su A. ¿ao EN Ll - 
  

QUIDACION. e o 

  

. La cn? GUANTIA->: INDETERMINADA: -- 
  Ay 

Br -óla:* Ciudad" de >»Guayaquil, Carpitral :de, la 
  

O 

12 

um” 

14 

ml 

1] 

17 

18 

19 

Provincia!-de: Guayas, Repáblii¡ca del :Ecuador, =- 
  

  

¡zhoy diectocho:de-octubre de “mil_ novecientos o cheln 

-ta y cincg,anmte mf: Abogado EDUARDO-:ALBERTÓ. - | 
  

-—+PALQUEZ": AYALA r-Notarió .Sóptimo: dl S antón - 
  

  

- _Quayaqutto comparo 'da-: compañía. anónima po 

e 15 C.VAPORIANA .DE ALIMENTOS 38, A:s', en” liqui- 
  

«dación, representada por - el. «señor don CARLOS- 
  

- TNRAMILLO MIRANDA, quien declara. ser ecuato- 
  

riano, casado, industrial, en. str. .calidad:;de - 
  

7 GERENTE. del la misma, confor-me lo acredita - 
  

“con. la nota del” nombriramiento,. extendido..a. - 
  

“.gu favor, cuyo contenido se, inserta ,en.la- - 
  

- presente (escritura pública, como documento: - 
  

habilitante.- El compareciente es mayor de  - 
  

  

edad;.con” domicilio ren larCiudad _de. Gmaya- 

--quily;.persona ..Capaz [para Obligarse-. y: contra - 
  

- tars y a quien, por. haberse-.identificado, con- 
    /.   su .cédula de ciudadanfa, de conocer doy fe; A 
 



=-et- «mismo- que: comparece ía otorgar. esta escri 
  

"tura pública ¡que contiene sus declaraciones- 
  

a' nombre! de su representada, sobre cuyo ob - 
  

“"Jeto "y: restbltados está bien instruido, y a - 

  

= lá: que «procede: de: una manera libre y espon- 

$ - táínea:: y. para sú'otorgamiento me presenta - 
  

asf : mo o O a e e o es e a e mu ss "la minuta: que dice 
  

“""-SEÑORCNOTARIO.- En lel Registro. de Escritu- 
  

== ras. Públicas a su Cargo, sírvase ¡incorporar - 
me. 

  

- una,:de «conformidad «a :las cláusulas siguientes 
  

A 
  

“CPOROEOM E RA * INTERVINIENTE. = Cárlos: 7 aramilla 

  

""Miranda,/ e A, 
=+“egn “Calidad "de ¿Gerente y. "represent ante' legal 4 

qe Af “sociédad: [" ECUATORIANA DE. Add MEM TOS >» 
  

lo 
  

BA, bro 11 quiPación mirror mp ri o 

  

- CUATORIANA. -DE ALIMENTOS 8. A.-"bs' Sonstitu- 

AB BIG UUN D:Á Ci ANTECEDENTES ,- "Le sociedad “Ese |. 

  

o. y8 el dos “de: julio :de mil no véclentos5.: seten 
  

-".tasv y. nuevezante el notario séptimo, doctor: - 
  

- Jorge Maldonado Rennella,:y se inscribió, el - 
  

Catorce: de diciembre, de mil novecientos, se- 
  

“= tenta y -.nueve, a fojas doce mil-ochocientos 
  

- ochenta y. uno, a doce .mil novecientos cua-”- 
  

-tro. bajo el. número novecientos treinta. y3.u - 
  

no dél-.registro : mercantil-, en el libro." de » 
  

  

  

"TERCERA. La : Junta” General Universal - 
  

va   -» industriales; anotada con: el. número “veinte. mill   p «¿de Xcaccionistas de," ECUATORIANA DE: ALIMEN -1 

xn
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16 

16 

17 
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gos
 z 

-¡las, declaraciones. contenidas, tn. Ja escritura - 

| mtsmo ' año; reactivar, la- sociedad. ¡Ecuatoriana 

2 00d. 
"TOS S. A." resolvió, en septiembre de mil 
  

  

- hovecientos ochenta y .cinco;racti var vila compa” 

-fñfla, señalar, nuevo ' plazo :de duración de la .- 
  

¡A
 

-.compañíla, y reformar los estatutos, -concreta - 

|”
 

      

  

mente en: "el Art fóculo : - 

Ra 
T 

ETA RT Au -Carlos .Jaramillo- Meeenda, repre- 

-sentaánte "legal «de ¡la: sociedad " ECUATORIANA 

  

  

  

-DE' ALIMENTOS: S.:A.*?, en liquidación, declara- 
  

<idejar."sih" efeoto, las. resoluciones «tomadas, por 
  

lá funtá yeneral univer sal ;/celebrada. el, dos - 
  

“de: «noviembre "de. mill novecientos ¡ochenta y ”» 
  

  

“vwgwatro, dejando, en« consecuencia, ssin efecto: - 

4 

  

pa, 

-pública':ótorgada ante .elt. mot arto «dbogada . Mar » 
  

opos Dfaz Casquete, :6l: prices, de. di84dembroe ; d lo 
  

+ 

  

o de : Alj móénto 3 > 5 e. A e ' ne en - ligquij ación, sañalan do 
=>   

- rnuevo plazo .de duración de dicha, compañíya,- 
  

  

z -Y- > reffor mar ,5sus estatutos. cal 000 mo. consta, - 

- del[imcta de Junta General Untversal de, Acciol 
  

  

- [ni st s de la_ Sociedad Ecuatoriana, de Ali, - | 
  CPP 

- mento's Sir A.", de :treinta-. de. septiembre. de =- 
  

-.mtl. noveqientos ochenta ,y «cincos:que acompaño. 
  

  

- Anteponga “y posponga las demás cláusulas  ne- 

- “cesarivas paríia:. lar validez de-esta- escritura.-! 
  

- Birmado).ABO.GADA DORA ENDARA -DE. JARAMILLO - 
  

-MATRICULA: OCHOCIENTOS. NOVENTA Y .CIN.CO,» CO» 
  

RGA/   /=: LEGIO: DE ABOGADOS DE -.GUAYAS" ¿=== =se-=3----|   
 



D:O CU ME'NTiO-S - HYAYB IDIOTA ANTES: - 
  

“-ACTA DE “PUNTA GENERAL UNIVERSAL:"DE:. ACCIO- 

> 
- A 

QENESTA SDE —SA MPAÑIA "“ECUATORIANN ¡DE*!- 
e 

  

  

  

V ALIUMENTOS*" Bgóta,”, EN LIPQUI DACIONJ-! En: Gua- 
  | A [7 yáaquil” ar los: treinta 'dfías 'de. seprti e «de | 
ALZA rr 

"" mil* nóvecientos 

  

    

    ochénta - Y ' cinco, a “las:'.diez- 
o A AX] 

' horas; en el local social de .Lla::compañfa,u- 

Hu en. - el! :kilómetro” tTes” y medtíto qe: la. - 

  

  

  

  

  

    

“*“Avénida “TJuan' Tantas” Maren go, encontrándose: :reu- 
    

Nidos lo8+ “accionistas :ue la .compañfla: 1 ECUA 
  

E 
  

-TORIANA:-. DE .ALITMENTOS “:S, A”, :eenliquáédación 

  

7 señorés 'MarÍáa: "Miranda" de Jaramillo, propieteta-|. 

"o “rra: "de*:citncó* adctiones' ordinarias” y:«-nominati- 
  

dE vas "de “run "miitl.* sucres cada ¿una -Carlo:s: ¡Jará= 
  

  

""milId': Miranda; proptetário: ¿de> once ymil  ROVe=- 

v ciéñtas: noventa y” dos ' acciones” de:..un mido 
  

" -'gucres 'cada - una; Económista- Salomón. Balyas. - 
  

7 Guevar ai Jorge: Frías” Bayas; y, Luts Jar amililo = 
  

  

“"Balladare35,“propietario:, Cada uno, de una:acción 

eq q os 

de un: míl “"'sucres.- Los presentes ejecutan.- 
  

los: acto's "preparatorios para que pueda: :reu- 
  

nirse' validamente . una Junta, General Univer - 
  

- sal “de Accionistas, a: cuyo: efectos la señora- 
  

Mar fa' Miranda de Jaramillo dispone que 'el =- 
  

-. Gerente. Esaeral : de la: Compañía. Señor: _Ciuar - 
  

- "los Jaramillo .Miranda, proceda verificar cla - 
  

presencia de los accionistas y” las acciones 
      '/=que- representan, hecho lo cual, el Gerénte. «al
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z 
Jtran , presente todos: los: 'accionistas, Y: r epr,e- 
  

“isentada la” totalidad del Capital social Pagar 
  

ido.” La? Presidenta: de la compañfa. pide a», ,- 
% 

  

los ¿actionistás, manifiesten si. estarían con - 
  

“"forme”":en: -celebrar Uña juñtiaa 'general universali, 
  

- parb: 'quer: conozca : y, resuelva sobre .lagsg: si - 
  

- guientes: puntos 3 Uno):.- :Dejar: sin-<efecto ,las 
  

ee soluciones: .tomada 5 por =la ejunta ganeral , u- 
  

- ' niversal .celebrada:.el dos: der noviembre- de  - 
  

-md!l “movecientos ochenta!- y -cuatrow:dejando, en 
e remo 

“cónsteclenciia,: sin !efectaor:las:declaraciones ¿con 
  

¿Ptenidas“'eénidla escritura pública: otorgada ante 
  

«"er inotafío abogada: .Matcos Díaz." Gasquetes el-. 
  

- Jen Ge: de diciembre. del mismo año!Db6-8),.- Cono” 
  

anal. i 

“der. y-: Fesólver respecto.'de la. .L6gctivación - 
  

e de. la..compañfa, en-. virtud, de haberse. dispuea. 
  

- to -'su,: disolución y ".liquidación;, por _el :Inten- 
  

- dente. de ..Compañfas. en : razón de haber.se . qum- 
  

  

PE do .su, pliazo'; .Tr es.) (Señalar nuexo. «plazo - 
  es 

[- de. duración ,de 1 a compañf ai»Cuatro)s-, Refor -| 

  

  

“mar: .el .estatuto social en lo,_:referente al - 
  

- 

'splázo de” duración. de la” compañlas-, Phesta. a 
  

-“- «consideración de .los ¡accionistas la .consulta 
  

- der ta Presidenta, aquellos. la : aprobaron: de  =- 
  za 

“= viva.:.VOZ”,” . por. :unarimidad. “por -.lo. -quer-;.la- Presi- 
  

- _ “.denta declara Vvalidamente ¡instalada la junta 
    “universal, presidiéndola_ y ¿¡ disponiendo qre., de x   
 



- acuerdo : con: el -” estatuto, actúe como “Selicreta- 
  

“= fio; el señor: Carlos Jaramidlo :Miranda,en;+su 
  

To a lidid' de Gerénte de la. compañla, quien' “asf 
  

"lo. hace. Dando. comienzo.a la sesión, la Pre 
  

- gidenta concede la: palabra ah: Cerente, para 
  

que ile informe respecto. de :.los asunto.s. -a-.- 
  

“"tratafse “en” "esta junta, cumplido. lo". .cual,. se 
  

-paíá “al conocer cada -unor de los. puntos»: po: - 

“5 nigriddsé er - consideración. el7'puntor uno. Los 
    

“ accion1i'stas:)r por. unanimidad, resuelven: dediar, - 
  

  

"si efecto: las: resoluciones to:madasvpor  :la-:- 

03 untia! general : celebrada. :el (dos, de ..noviembre 
  

“qe: mile o novecieéntos ochent:ia. . y :Cuat:ro, dejando, 
  

» mo. 

én “tóonsetuentia, sin «efecto (las decbkaráciones 
  

-cigo'nrenidas: “eñ cla: escritura cotorgáda ante. el - 
  e í 

- "rotarilio ..Marcos .Dfaz Casquete,,el-: Once. de di» 
  

'giembrie. ' del mismo .áño.”» .De "inmediato; se. co 
  

noce .el punto” 'dos.”-. Los adcionristas, en £€0 - 
  

nocimiento. de :la. resolución. dictada. por. el - 
  

- “Tntendente. de .Compañías. resuwelven, yen rvirtud 
  

“= de la”: situación. de la compañfa, “cuyas :acti- 
  

1 

" vidades se "han venido .cumpliendo. a .sat:iis - 
  

facción,- yy en razón de los activos. de éstas, 
  

resuelven reactivar la, para que «continúe .cum- 
  

- pliendo.':sus. fines/-= De .inmediato. se conoce +- 
  

el. punto-tre's.-:”Los accionistas; por:"unanimi - 
  

* dad, resuelven: señalar: un nuevo” plazo de ¡duras 
    '»-qción de la “compañfa. proponiéndo:isse que. sea - 
  

A
 

 



  

qe
 

CU 

  

- :unantmidad que sea: el, .nuevo. plazo. de dura- 
w 

': dé? cincuentg años'.más, ló qué sezvr.esuelve,., por 

  

r" ción. de-.la compañfla.r De «inmediato. se . co- 
  

noce el ipuntó ' cuatro.- . Loss accionistias ¿por- 
  

1 

--unanimidad, resuelven refiormar el. artículo 
  

> Cuatro “de los estatutos, referedfte al. prazo 
  

A 'proponi:éndo:se el siguiente texták ”" ARTIC 
  

l- CUATRO." El -plazo :de duración der .la ¡compañfa 
  

  

   
  

“y d iñicuenta ¡años,:a sonta 7 T 

  

  

f z . . o ny A 

(1 diez Tae noviembre de "cmil., noveci:ientos .ocnen.- 
A .. , 

  

    

  

'aprueba,- por 
  

  

14 

  

a 

¿“hnanimidady:esta riefor.ma,: Y « Tesuselves autorizar 
  

lo.tgl!- Ceriente, Carlos .Jariami blo), parasque- otorgue 
  

  

" Una: VOZ + reswelto 6l. orden. del dfaseh> cpragsis + 

  

.: dente de la» sesión declara un féecteso. con el 
  

17 
  

> propósito de »que «se redact.e: .el- actas dela 

---mi'smaj una vez. -reinstalada con, los mi:smos - 
  

19 
- Goncurrentes, se procede a. la. lectura de. la 
  

  

-"'presente "acta, lá: imisma-.que es, aprobada” por» 

  

-= unanimidad, por parte de -:los: concurrentes. - 

  

-= "Luego -de ello, elt presidente declara. stterminay 

= :da la: sesión, : y siermdo Jas doce horas $e - 
  

- levantá..- Firman los:.miembros de. la.:junta - 
  

  

-,r ren señal. de r aceptación de .este . documento”, -. 

- £J Marfa,'Miranda de. Jaramtllo,: PRESIDENTE; 
  

- “f) Carlos. Jaramillo. Miranda,” GERENTE; LE 
  

RA]     Y rcoano mista Salo món Bayas Guevara; E) ¿Jorge. 
   



un Frefás Bayas i f:) Luis Jaramillo. Balladares” 

¿Lo certifico - "Guayaquil: septiembre ¡trejintia- 
  

“""de mil" *hñovecientos ochenta “y cincow= Firmado) 
  

“legible ':” Carlos Jaramillo: Mtranda,GCERENTE -P 
  

"RELATORIANN DE" “ALIMENTOS! ¡8 A. PU emmm 
  

" NÓMBRA MI EN-PO',- 7 ECUATORIANA - "DE ALI ME NIOS- 
  

Each Guayaquil, 'julio treinta. de-.mil_ 
O a 

| pS. UR. 

ps nóvécientos. oéhenta y .cincoli= Señor, CARLOS - 

  

    

  

    

A 

: TARA MI LLO ?5MIRA NDA, Ciudad: Demi "08h" 

Cs 1 de a llo” 5: : ¿ni Llevo va su“? ñosimienteo que 
  

  

|: dell 'afavide'i hóyj usted” fue no: bra do, - GERENTE, 
  

'-B6r A Mmayórfá.: abso! uta side: cvo.tp.s de: ¿La soqiodad . 
  

  

bl 
  

usted” :ejeroer? la representación: legal side; La 
lili 

  

:1G0 mpeñfa,.o . Atentamente, 1nmado) Hagtblo, 0 | 

  

  

  

“ros E GIA se: constituyó. el doseide.dulio- 

  

“de mil” 'novecientos . setenta “y. .nueye,. ante yel 
  

5 notbario..séptimo: :dactar.. Jor:gg - Maldonado. .Ren - 
  

  

bre! de--mil novecientos :setenta.y- nueve a - 
  

- fojar doce ;::mil ochócientos.oc:ihenta:. y uno,- 
  

a doce...milr .novecientos Ccuatr:o., bajá: el núme- yo 

  

- ro novecientos, treinta. uno, del- registro - 

    - mercantil ;en..el libro defindustriales;:áanota. 

pu 

Ten, >Vá4¿u Sesión: “de: Junta. General» desubectoni, stab, 

co” ¿sbrgédo, vue Ccinod: años,:y ba: son riásnonde, e et 

Márfa Mr ande de -Jaramillo,: PRESIDENTE? . no. . 

- NOTA .="*La- sociedad " ECUATORIANA ¿DE>-ABLMEN - 

nella “y se” inscribió... el catorce. de, diciem-|   
ei ECUATO RIAN 'A DÉ. GA LIMENTOS: ¿Sou ds" mE 150 un | o 

23



  

  

    

  

1A 
5 DER Se 

       
da con el número veinte mil seiscientos 0 - 
  

chenta y uno.- Acepto el nombramiento de Ge- 
  

  

-rente.= Guayaquil, julio treinta y, uno ¿de , mil 
  

." novecientos ochenta y cinco,- Firmado), llegi » 
  

ble : Señor (CARLOS X. JARAMILLO... MIRANDA", ==- 
  

QUEDA inscrito este nombramiento de fojas - 
  

treinta y un mil setecientos.treinty, y Cuatro 
  

a treinta y un mil setecientos treinta y  - 
  eran 

cinco, námero seis mi novecientos cuarenta - 
. 4 

  

y uno “del registro ' mercantil; y anotado ba” 
  

úl jo el número diez mil cuarenta 'y* cuatro del 
  

repertorio, archivándose: los certificadas. de - 
  

  

Y 

“| 

registro y defensa nacional.-“ Guayaquil, vein 

¿  tidéigsic der agosto: de mil moveóientés joqhenta y 
2. yla 

$ gihto.-c>El> RegigstrnadoTI Mercantil .Elromado 4d - 
  

¿Megrkles it ¡Abogado”? Hégtor. ¿Mi guel-¡Alcívar An - 
  

17 ¿1 drade, ¿REGLSTRADOR MERCANTIL. PEL -CANTON;, - 
  

13 
GUAYAQUIL".> , Hay ,un, sello. Hasta: gaubstla 7 
  

minuta y sus documentos habilitantes ¡inser 
  

tos que, en un mismo texto, quedan elevados 
  

21 
a escritura: pública.- Yo, el Notario Sépti=- 
  

mo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo - 
  

Alberto Falquez Ayala, doy fe de que, des -=- 
  

pués de haber sido lefda, en alta voz, to- 
  

da esta escritura». al otorgante, éste la a- 
  

prueba y la suscribe conmigo, el notario, -” 
  

en un solo acto.- Entre líneas! Miranda-SÍ va 
      le.- Testado : General - No valel y os, 
  

M



  

  

  

monas J í " s 

Carlos”! Jarami-llo * Miranda, GERENTE. de <la 1- 

"Compañía + ""ECUATORÍANA DE: ALIMENTOS: -S/A..", 
  

--G,C, 0902241512. 
  

— Cera." dos >028'-- 2784. 

CHEMA 12258 iO es ». 

  

| 2.) e Josoin eviastos. A a 
  pp 

ctuaranard pé auenros dando > 7 mo? nor Ys Pa 
    A, o. 

Udllaalos. o mé. NÓRARgO y: ot 
  

  

  

  

5 mE 

Í, lo Abgdó. EDUARDO “ALBERTO “FALQUEZ: AYALA. + 
Í_ 

Vox sz... a 1 Ls Ú amo yo 
F- 

  

"Se? otór 96 * “ante: mf;  en' fe - der .ellos confi:er/o. ¡es 
  

  

| “te —TERCBR TESTIMONIO :que;¿.en! cincó fojas vá -| 

tiles,-:sóllo y: -fir mo ¿en Cuayaquila a log: :VEJIN- 
  o 

_TICUATRO DIAS DEL .MES DE a DES “MIL - 
  

" NOVECIENTOS ' OCHENTA Y ' CINCO Me 

A) 

  

A 
la
 
a
 

e
 
r
r
 

s 

y MARN E MÁ: 
  

      

  

  

  

  

  

      
. > SS 

> s y e 9 . A 5, EDUARDO FALQUEZ AYALA- - 
7 A $ NOTARIO SEPTIMO DEL 
E AS : CANTON GUAYAQUIL -: 7 

== (A , a L£ 
7 Jo 

- o, non y 03 

“ rn . y E — cr > — - : 7 3 3 

4 > L a . S £ ? : j > 

1A/ ( > _DIL] 
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23 
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26 

27 

28 

2. 00Y, 

GENCIA: - En cumplimiento a lo que dispone el Artículo trein- 
  

ta y cinco de la Ley Notarial vigente se tomó nota de la 
  

resciliación que contiene la Escritura Pública descrita 
  

anteriormente, al margen de la Matriz de la Escritura Pú= 
  

blica de Prórroga de Plazo y Reforma de Estatutos de la 
  

Compañía Anónima denominada " ECUATORIANA DE ALIMENTOS So 
  

Ao. " EN LIQUIDACION, otorgada por ante mí, el 11 de Dicienl- 
  

bre de 1,984,- Guayaquil, veinticinco de Octubre de mil 

  

novecientos ochenta y cinco.- _ AS 
  

  

  

  

ES ES AS 
E De SN _ 

E Ta E Abog. 1 MARGOS AZ Ens El 
Y E q ch Noterio Vigí="..0 “"rimero 

ME A -) 7 Centín Guayaquil 

Aa 7 e o ES 

<ivil- EN 

  

  
AA s 

  

CLATIFICO : Quel   En cumplimiento de lo ordenado en le Resolución Nímero 83=2=4=1L 

«PRÍDO, dictada él 6 de Noviembre de 1.985, por ls Intendente del 
. dd 
  

Colipañtes + Encargada, he inscrito seta esoríture pública, la - 
  

“'miama que contiene la REACTIVACIÓN, FIJACIÓN UEVO PLAZM Y = 
  

REFORMA DE CSTATUTOS de la Compañía "ECU GRIANA Credo el 
  

+" EN LIGUIDACION" de fojas 20.421 9/2mu0o32, raro 1.4075 fsaz 
  

Registro Mercantil, Libro de Industíólales y angtado bajo «l nú 
  

mero 13.907 del Repertorio .- ra] trees de novicñre de 
  

mil novecientos ochinta 1 cinco A, A £ Mercontil.- 
  

QUA] 

  

ab. HE4CTOR MIGUEL ALCIVAR A ADE 
ader Mercantil del Car ueyequil 

a Á 

CERTIFICO: Que con fegfa de hoy, he srchivado una copia nuténti] 
      ca de esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto - 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Fan Daccato 723, botado 022200 gueto da1.595,-pn 3-0 

for Presidente de la Rapíblica, publicado en 11 Pogieire OP me 

cial Nínero 878 del 239 de Agosto de 1.975 Ae Cuayaguid, trece 
  

de Voviambre de mil Pa cehanto 4 Cte e El Registra 
  

     
    

dor Hercentide. ” 

    

  

  

CERTIFICA: Que con facha de hay, 
  

58 tomó nota de la presente escritura pública a fojas 5.919 - 

del Registro Mercentid, bLíbro de Induntricias de 1.9747 12.893 
  

del mismo Reglatro de 3.979 y, 170612 de igual Registro de - 
  

1.995, al margen de les inscripciones respecta Job .+ Guayaquil, 
  

trece de Noviembre de 44 novecientos dos 1 cínccoo El Re- 
  

glstrador Mercuntil..A_A=> 74 
  

AB. HE TOR MIGUEL ALCIVA 

Regrtradar Mercantil < Án 
   

  

  pe 

| E Ni | 
$ pa 
E eo 

  NO GUN 

  

  

  

  

  

  

  

      
 


